1. ¿Cuenta su ente territorial con información acerca de la población con discapacidad en edad escolar y en primera infancia? Anexar datos y soportes.
Sí, la Gobernación de Boyacá, a través de la Secretaría de Educación Departamental adelantó en 2010, un proceso de caracterización de la totalidad de sus 1.653 estudiantes reportados con discapacidad, el cual fue adelantado por un equipo interdisciplinario de psicólogos, terapeutas ocupacionales, fonoaudiólogos y terapeutas ocupacionales, lo cual ha permitido contar con información veraz y actual sobre las necesidades y los apoyos que requieren estos escolares.

Anexo: Base de datos de los 1.653 escolares con NEE

2. Del total de los niños y niñas en edad escolar que asisten a la escuela regular, cuántos presentan alguna discapacidad? ¿De qué tipo?

[image: image1.emf]SIN DISCAPACIDAD 

771

46%

DEFICIENCIA COGNITIVA

507

31%

MULTIPLE 

91

6%

HIPOACUSIA O BAJA 

AUDICION

67

4%

LESION NEUROMUSCULAR 

54

3%

SINDROME DE DOWN 

49

3%

BAJA VISION 

47

3%

SORDERA PROFUNDA 

34

2%

AUTISMO 

13

1%

PARALISIS CEREBRAL

12

1%

ABANDONO EL PROCESO

8

0%

CEGUERA 

6

0%

Participación por diagnóstico -Valoración 


Con este proyecto se pudo valorar estudiantes que fueron reportados de 72 de los 110 municipios no certificados del Departamento, distribuidos en 193 de las 266 instituciones educativas. Es de destacar que de los 1659 escolares evaluados, fueron 1037 hombres y fueron 1037 hombres y 622 mujeres, de los cuales: 771 presentaron una dificultad o un trastorno del aprendizaje, 507 tenían discapacidad cognitiva, 6 estudiantes son ciegos, 47 presentan baja visión, 34 tienen sordera profunda y 67 más baja audición, 54 escolares tienen lesión neuromuscular, 13 autismo y 91 presentan discapacidad múltiple. Con estos diagnósticos y con la valoración neuropsicopedagógica se pudieron determinar uno a uno el tipo y las cantidades de material didáctico, tecnológico y los apoyos especializados que requieren estos estudiantes para mejorar la calidad y la oferta educativa que en la actualidad reciben en sus instituciones educativas.

Estos resultados fueron socializados ampliamente a todo el equipo directivo y del área misional de la Secretaría de Educación, a todos los rectores de las instituciones educativas públicas y privadas del departamento, a todos los responsables del tema de inclusión educativa en las instituciones educativas y en la cartilla que recién publicó el área de inclusión de la Secretaría.

3. ¿Cuáles políticas, planes o programas ha implementado su Administración que estén orientados a fomentar o apoyar el derecho a la educación de los niños y niñas con discapacidad a través de su asistencia, participación y promoción en la escuela regular?

Senderos equitativos para todos
En el marco del proyecto departamental Por los Senderos del Saber, la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL en el cuatrenio 2.008 y 2.011 implementó el programa Senderos equitativos para todos el cual tiene como objetivo el mejoramiento del acceso, la calidad y la pertinencia educativa de las poblaciones vulnerables, especialmente la de escolares con discapacidad.  

Ni Uno Menos en Boyacá

Con este proyecto pionero a nivel nacional, se busca disminuir la deserción escolar, y aumentar la permanencia de cada uno de los niños, niñas y jóvenes en edad escolar dentro del sistema educativo, mediante procesos de movilización social, búsqueda activa y generación de espacios agradables para el retorno de los estudiantes al sistema educativo. Dentro de los escolares también fueron incluidos aquellos que presentan alguna discapacidad.

Ordenanza 005 de 2011, Política pública para la inclusión social de las personas con discapacidad

En el capítulo de inclusión educativa contempla acciones para favorecer el acceso de todos los escolares sin distingo de cualquier limitación o discapacidad a las aulas, y acciones para garantizar la calidad, la permanencia y la pertinencia del servicio educativo que reciben.

4. ¿Qué logros ha alcanzado como resultado de las estrategias de adopción de procesos de inclusión educativa (formación de docentes con enfoque inclusivo, dotación de materiales pertinentes, libros Braille, audios, software, intérpretes y adecuación de la infraestructura para que sea accesible)

Formación de Docentes con enfoque inclusivo 
Con este propósito durante 2.009 realizó un esfuerzo importante en la formación de sus docentes en inclusión educativa, brindando estrategias didácticas y pedagógicas que mejoren la calidad educativa que reciben en Boyacá los niños, niñas y jóvenes con necesidades educativas especiales. Para esto la Secretaría adelantó cuatro encuentros con más de 500 docentes de los 120 municipios no certificados del Departamento en la Ciudad de Paipa, para que en cuatro días pudieran recibir un proceso de asesoría sobre las diferentes estrategias pedagógicas que los docentes pueden implementar en el aula regular para beneficiar el proceso de aprendizaje de sus estudiantes. 

En el mes de julio se adelantaron actividades  de sensibilización dirigidas a reflexionar sobre: la importancia de mantener en el aula regular a estudiantes con NEE, herramientas para la pronta y oportuna identificación de niños y niñas que puedan estar presentando NEE, estrategias pedagógicas de flexibilización curricular y estrategias de evaluación que comprendan la diversidad de los procesos de aprendizaje de los estudiantes con NEE. Alrededor de estas temáticas se reflexionó que la escuela regular es el lugar más apropiado para el desarrollo de un escolar que presenta discapacidad cognitiva leve o trastorno del aprendizaje, el quehacer del maestro, el papel de la escuela actual en el desarrollo de sus escolares, experiencias en educación inclusiva, perfil pedagógico de los niños y niñas que presentan trastornos del aprendizaje y discapacidad cognitiva leve, apoyos terapéuticos y pedagógicos requeridos por los escolares con NEE, adaptaciones de las prácticas de aula, adaptaciones del nivel del currículo y del sistema de evaluación.

Durante el mes de octubre se adelantó un proceso bastante similar pero con docentes que tenían en sus aulas estudiantes que presentaban necesidades educativas especiales asociadas a autismo, lesión neuromuscular, parálisis cerebral, síndrome de Down y talentos excepcionales. En esta ocasión se tuvo como eje central una estrategia didáctica que validaba el saber, el quehacer y la experiencia pedagógica del docente, y se partió de este importante insumo para construir junto con ellos una serie de disonancias frente a sus actitudes y preconcepciones frente al trabajo con estudiantes con NEE, para luego construir con ellos alternativas viables para el trabajo pedagógico de estos escolares al interior del aula regular. Todo esto estuvo enriquecido con recursos didácticos como estudios de caso, reporte de experiencias exitosas con esta metodología y guías de trabajo para la construcción de planes de aula.

También durante 2.010 se capacitaron a 5.950 docentes de los 110 municipios no certificados del Departamento de Boyacá, en temas de atención inclusiva, y tuvo como objetivo brindarle una asesoría sobre cómo la valoración neuropsicopedagógica es una herramienta valiosa que le permite al docente poder formular acciones consistentes y coherentes que beneficien el proyecto escolar de los estudiantes con NEE, y la implementación de programas de flexibilización curricular que redundarán en la calidad y la pertinencia educativa que actualmente reciben los escolares en el departamento.  

Adicionalmente, se firmó un convenio con la FUNDACIÓN CENTROS DE APRENDIZAJE para implementar un programa de acompañamiento a 40 instituciones educativas para fortalecer las condiciones institucionales de inclusión educativa, involucrando a los equipos directivos, de gestión y al equipo docente en este proceso, el cual contempla la evaluación de las condiciones actuales en el tema de inclusión educativa, formulación de los planes de mejoramiento institucional en esta área, asesoría personalizada para la formulación de los planes de acción pedagógica para la atención de los escolares que presentan barreras para el aprendizaje, implementación de estrategias artísticas que favorezcan el desarrollo de las habilidades sociales, cognitivas y emocionales de las poblaciones más vulnerables y la sistematización de experiencias significativas en inclusión educativa. Este proyecto finalizará con la implementación del primer concurso departamental de experiencias significativas exitosas en inclusión educativa.

Personal de Apoyo Especializado y Material Didáctico
En 2011, a partir de la información obtenida en la valoración neuropsicopedagógica, se implementaron los apoyos pedagógicos requeridos es, así como en una primera etapa, se contrató un equipo de 2 tiflólogas que atenderán de manera itinerante 6 instituciones educativas donde se identificaron escolares con ceguera y 32 instituciones donde hay estudiantes con baja visión. Dentro de las actividades que realizarán se encuentran capacitaciones a los estudiantes, padres de familia y docentes en Braille, Ábaco y movilidad, así como en orientaciones pedagógicas y entrenamiento para el manejo del material didáctico especializado que recibirán,  de esta manera se están atendiendo a los 53 escolares que fueron identificados con discapacidad visual.

También se contrató el servicio de 3 modelos lingüísticos, que son personas sordas usuarias nativas de la lengua de señas colombianas cualificados para la enseñanza de esta lengua, de esta manera se beneficiarán más de 70 estudiantes con discapacidad auditiva que se encuentran cursando primaria en 18 instituciones educativas del departamento, quienes junto con sus docentes, compañeros de clase y padres de familia aprenderán a comunicarse a través de la lengua de señas colombiana.

De la misma manera se contrataron 4 intérpretes, que son oyentes usuarios de la lengua de señas colombiana, que están sirviendo como mediadores comunicativos entre la comunidad oyente y los más de 10 estudiantes con discapacidad auditiva que están cursando el bachillerato en el Escuela Normal Superior Sor Josefa del Castillo en Chiquinquirá.

De otra parte, se están acompañando a 50 instituciones educativas en todo el departamento que reportan escolares con necesidades educativas especiales, para que mejoren sus condiciones institucionales y sus prácticas pedagógicas con el propósito que favorezcan las condiciones educativas de los estudiantes con discapacidad; y en 15 instituciones educativas también que reportan escolares con necesidades educativas especiales, se está implementando un programa de formación de talentos artísticos con enfoque inclusivo en danza, teatro y títeres.

La apuesta departamental este año, de la Secretaría de Educación Departamental, es promover la documentación, sistematización y divulgación de estas experiencias a través de la implementación del primer concurso departamental de experiencias exitosas de inclusión educativa. De esta manera muestra su compromiso por implementar de manera eficaz y oportuna los lineamientos dictados en el Decreto 366 del Ministerio de Educación Nacional de 2009 y lo ordenado en la Política Pública Departamental de inclusión social de las personas con discapacidad en Boyacá.  

5. ¿Cuál es su principal logro en esta materia y por qué?
La caracterización uno a uno de todos los escolares que tiene el departamento, haber podido a partir de este proceso identificar las necesidades que ellos tienen en relación  a material didáctico, material tecnológico, personal de apoyo especializado, adaptaciones y procesos de flexibilización de sus currículos. De esta manera, ha sido posible viabilizar los recursos necesarios para atender todas estas necesidades, creando un modelo departamental de atención a esta población teniendo en cuenta desafíos regionales tan importantes como la alta dispersión geográfica de estos estudiantes y el alto porcentaje de ellos que se encuentra en el sector rural. Hoy en día estos estudiantes cuentan con asesores pedagógicos, modelos lingüísticos, intérpretes, tiflólogos, material didáctico especializado, lo cual se viene complementando con un riguroso proceso de formación docente en inclusión educativa y LSC.
